
La Verdad Sobre María
Santa María, Madre de Dios, tu has dado al mundo su verdadera luz, Jesús, tu Hijo, el Hijo de Dios. Te has entregado por completo a la llamada de Dios y te has convertido así en fuente de la bondad que mana de Él. Muéstranos a Jesús. Guíanos hacia Él. Enséñanos a conocerlo y amarlo, para que también nosotros podamos ser capaces de un verdadero amor y ser fuentes de agua viva en medio de un mundo sediento.
Papa Benedicto XVI 

Encíclica Dios es Amor, No. 42

Al discutir sobre la persona y rol de María, Madre de Jesús, siempre deben ser evitados dos extremos. El primero es el que llamamos el del exceso Mariano. Esto significa poner a la Bienaventurada Virgen al nivel de lo divino, asignarle a María una naturaleza divina que le otorgue igualdad con Dios mismo. Esto, por supuesto viola la verdad revelada, la completa aunque exaltada humanidad de María. Aunque históricamente ha habido pocas ocasiones cuando la Madre de Jesús ha sido puesta como una “diosa”, no obstante, resulta un exceso Mariano que es obviamente, un grave peligro para la fe Cristiana.

El segundo extremo en relación a la persona y rol de la Bienaventurada Virgen, es lo que podemos llamar deficiencia Mariana.

Esto significa minimizar el rol de la Bienaventurada Virgen. ¿Qué se está significando con minimizar el rol de María? Sería el asignarle a María el rol de ser sólo una “buena discípula”, una “hermana del Señor”, un mero “canal físico de Jesús”, pero nada más allá de esto.
Desafortunadamente es este segundo extremo que es encontrado  hoy más ampliamente. Este extremo también viola la verdad revelada sobre la Bienaventurada Virgen, puesto que María es revelada, como hablaremos de ello, como intercesora y como Madre Espiritual. El negarle a María el rol de Madre Espiritual es negar ese aspecto tan central en su propia identidad y su relación con Cristo y su Cuerpo, la Iglesia.

Como veremos, hay ejemplos claros en la Escritura del rol de María como intercesora y Madre Espiritual en lugares tales como en las bodas de Caná, Juan 2:1, donde María intercede por el primer milagro de Jesús, lo mismo que en Juan 19:26, donde se le otorga al pie de la Cruz, el rol de Madre Espiritual de Juan, el discípulo amado, y posteriormente de todos los discípulos del Señor.

Podemos encontrar estos dos extremos, exceso Mariano y defecto Mariano, referido en una declaración del Concilio Vaticano II, en relación al balance adecuado de la devoción Mariana:
[El Sínodo] exhorta encarecidamente a los teólogos y a los predicadores de la divina palabra, que se abstenga con cuidado tanto de toda falsa exageración como también de una excesiva estrechez de espíritu, al considerar la singular dignidad de la Madre de Dios. Cultivando el estudio de la Sagrada Escritura, de los Santos Padres y doctores y de las liturgias de la Iglesia, bajo la dirección del Magisterio, ilustren rectamente los dones y privilegios de la Bienaventurada Virgen, que siempre están referidos a Cristo, origen de toda verdad, santidad y piedad. (xe "Lumen Gentium (Vatican II teachings on Mary)\::warning about Marian extremes"

xe "Lumen Gentium (Vatican II teachings on Mary)\::Spiritual Motherhood"

xe "Lumen Gentium (Vatican II teachings on Mary)\::proper veneration of"

xe "Lumen Gentium (Vatican II teachings on Mary)\::Perpetual Virginity"

xe "Lumen Gentium (Vatican II teachings on Mary)\::Old Testament foreshadowing"

xe "Lumen Gentium (Vatican II teachings on Mary)\::New Eve"

xe "Lumen Gentium (Vatican II teachings on Mary)\::Mother of God"

xe "Lumen Gentium (Vatican II teachings on Mary)\::Mother in order of grace"

xe "Lumen Gentium (Vatican II teachings on Mary)\::Model of Church"

xe "Lumen Gentium (Vatican II teachings on Mary)\::Mediatrix"

xe "Lumen Gentium (Vatican II teachings on Mary)\::Intercessor"

xe "Lumen Gentium (Vatican II teachings on Mary)\::Immaculate Conception"

xe "Lumen Gentium (Vatican II teachings on Mary)\::early Church devotion to"

xe "Lumen Gentium (Vatican II teachings on Mary)\::Co-redemptrix"

xe "Lumen Gentium (Vatican II teachings on Mary)\::Assumption"

xe "Lumen Gentium (Vatican II teachings on Mary)\::as source of unity"Lumen Gentium, No. 67).1
La pregunta debe entonces ser formulada: ¿Qué protege a los Cristianos de esos dos extremos Marianos? ¿Qué es lo que nos protege de una “falsa exageración” en exceso Mariano, o “muy resumido en actitud” en términos de defecto Mariano? La respuesta sólo puede ser el oficio de la enseñanza auténtica de la Iglesia, el Magisterio. El Magisterio es esa autoridad de enseñanza que Nuestro Señor ha otorgado a sus apóstoles y sus sucesores, quienes, guiados por el Espíritu Santo, tienen la responsabilidad crucial de salvaguardar, interpretar y servir a la Revelación Divina. Esta es la revelación de Dios como está contenida en ambas, la Tradición Sagrada y la Sagrada Escritura.

Regresemos a las palabras del Concilio Vaticano II y veamos como la Palabra íntegra de Dios nos es revelada:
Con objeto de que el Evangelio se conservara constantemente íntegro y vivo en la Iglesia, los apóstoles dejaron por sucesores suyos a los obispos, “transmitiéndoles su propio cargo de magisterio”. Así pues, esta sagrada tradición y esta Escritura sagrada de uno y otro Testamento son como un espejo en que la Iglesia, peregrina sobre la tierra, contempla a Dios.... La Sagrada Escritura es habla de Dios en cuanto que, por inspiración del Espíritu divino, se consigna por escrito; y la Tradición transmite íntegramente la palabra de Dios que ha sido confiada a los apóstoles…a fin de que, por la iluminación del Espíritu de verdad, fielmente la guarden, expongan y difundan por su predicación; de donde resulta que la Iglesia no toma de la sola Sagrada Escritura su certeza acerca de todas las cosas reveladas. Por lo cual ambas han de ser recibidas y veneradas con igual sentimiento de piedad y con la misma reverencia (xe "Dei Verbum"

xe "Dei Verbum"Dei Verbum, Nos. 7, 9).

El Concilio indica que es una fuente doble de la revelación de Dios a la humanidad. El primer aspecto de esta fuente doble es la Sagrada Tradición. La Sagrada Tradición comprende las verdades orales de Dios, trasmitidas a los apóstoles y a sus sucesores (el papa y los obispos en unión con el papa), bajo la guía del Espíritu Santo. Vaticano II describe la Sagrada Tradición en la siguiente forma:
La predicación apostólica, que se expresa de modo especial en los libros inspirados, debía conservarse, por sucesión continua, hasta la consumación de los tiempos. De ahí que los apóstoles, al transmitir lo que ellos mismos habían recibido, amonesten a los fieles a que mantengan las tradiciones que aprendieron, ora de palabra, ora por carta (2 Tes 2:15); y que luchen por la fe que les fue transmitida una vez para siempre (Iud 3). Lo que los apóstoles transmitieron comprende todo lo que contribuye a que el pueblo de Dios lleve vida santa y se acreciente la fe; y así la Iglesia, en su doctrina, vida y culto, perpetúa y transmite a todas las generaciones todo lo que ella misa es, todo lo que cree. (xe "De Montfort, St. Louis Marie (see Montfort)"

xe "Dei Verbum"Dei Verbum, No. 8).

La Sagrada Escritura es el otro aspecto de esa doble fuente.
La Escritura comprende las verdades divinas de Dios escritas bajo la inspiración del Espíritu Santo. Los libros de la Escritura, como lo anota el Concilio, “con firmeza, con fidelidad y sin error aquella verdad que, por nuestra salud, quiso Dios que quedara consignada en las letras sagradas” (xe "Dei Verbum"Dei Verbum, No. 11).

El Concilio Vaticano II anota con firmeza que ambos, la Sagrada Tradición y la Sagrada Escritura deben recibir igual reverencia como aspectos reveladores de Dios revelándose a Sí mismo a la humanidad por nuestra salvación. Este entendimiento de la unidad de la Tradición y la Escritura es muy importante in mariología. Puesto que muchas de las verdades que Dios ha revelado sobre la Madre de Jesús, están firmemente contenidas en la Sagrada Tradición. Al mismo tiempo, la doctrina Mariana deberá también ser al menos reflejada implícitamente en la predicación apostólica, que vino a ser escrita y ahora conocida como el Nuevo Testamento.
El rol de salvaguardar este depósito de fe en la Escritura y en la Tradición, está dado al Magisterio de la Iglesia, el cuerpo oficial de la enseñanza. De nuevo podemos leer del Vaticano II:

La función, empero, de interpretar auténticamente la palabra de Dios, escrita o tradicional, solo ha sido confiada al magisterio vivo de la Iglesia, cuya autoridad se ejerce en nombre de Jesucristo. Este magisterio no está por encima de la palabra de Dios, sino a su servicio, de modo que no enseña sino lo que ha sido transmitido, en cuanto que, por divino mandato y con asistencia del Espíritu Santo, piadosamente lo oye, santamente lo guarda y fielmente lo expone, y de este depósito único de la fe saca todo lo que propone para ser creído como divinamente revelado. [de la Tradición y Escritura] (xe "Dei Verbum"Dei Verbum, No. 10).

Por tanto, el Magisterio, tiene la responsabilidad única de salvaguardar el depósito de la fe que Cristo dio a su Iglesia, la que es guiada por el Espíritu Santo.

¿Porqué una discusión sobre la Revelación Divina es tan crucial para la doctrina y devoción a la Bienaventurada Virgen María? Para sintetizarlo en una sola afirmación  podemos decir que: “La ortopraxis Mariana está basada en la ortodoxia Mariana”. “Ortopraxis” es una palabra griega que significa la práctica correcta o devoción correcta. “Ortodoxia” significa la recta o correcta doctrina. Cuando aplicamos esto a la mariología, la devoción a María será auténtica sólo cuando esté basada en una auténtica doctrina que viene de la Palabra de Dios confiada  a su Iglesia. Entonces, la devoción Mariana será auténtica y, como tal, un instrumento de gracia y unión fundamental con Jesucristo, cuando evite ambos el exceso  y el defecto Mariano. Para evitar los extremos en la devoción Mariana, debemos construir nuestra veneración a María sólidamente en una auténtica doctrina sobre María. Esto lo recibimos de la Tradición  y la Escritura, resguardada por el Magisterio. La verdad de Cristo y su Iglesia es el único fundamento legítimo para una balanceada y legítima devoción a la Madre de Jesús. Brevemente, podemos decir que una verdadera devoción a María está basada en una verdadera doctrina sobre María.

También es críticamente importante el establecer la fuente doble de la Tradición y la Escritura cuando se discuta de la presencia de la doctrina en la Revelación Divina. En ocasiones la pregunta es planteada: “¿Cómo puede un Católico creer en la Inmaculada Concepción de María, o en su Virginidad Perpetua, o en su Asunción, cuando esas doctrinas no están explícitamente contenidas en la Biblia?”
Debemos recordar que la Biblia no es la única fuente de la revelación de Dios. De hecho, el creer que la Biblia es la única fuente de la Revelación es en sí mismo una posición no escriturística, puesto que en ninguna parte de la Biblia se establece que la Escritura es la única fuente de la Revelación. Más bien, Escritura y Tradición constituyen la revelación plena de Dios depositada en la Iglesia (D.V. n. 9), y por tanto una verdad Cristiana no necesita ser explícitamente revelada en la Biblia para ser una auténtica doctrina Cristiana, y esto incluye la doctrina de la Iglesia sobre María. De igual manera, como veremos, cada doctrina de la Iglesia sobre la Madre de Jesús, tiene cuando menos una presencia implícita en la Sagrada Escritura, y esta “semilla” escriturística es entonces nutrida y desarrollada bajo la guía del Espíritu Santo en la Tradición e historia de la Iglesia, hasta que se convierte en el gran “árbol” de una doctrina o dogma Mariano.
En este viaje de doctrina y devoción Mariana empezaremos por discutir la naturaleza de la devoción a María y sus orígenes en los primeros siglos de la Iglesia. En los Capítulos Tres al Seis, examinaremos la doctrina de la Bienaventurada Virgen como se encuentra en las fuentes de la Revelación Divina y como enseñada en el Magisterio de la Iglesia.

Después de que tengamos un entendimiento sólido de la auténtica doctrina Mariana, entonces examinaremos la expresión de una auténtica doctrina Mariana, posteriormente examinaremos la expresión de una auténtica devoción a María. Esto incluye el capítulo que trata sobre el Rosario, la más grande oración Mariana; la consagración a Jesús por María, la coronación de la devoción Mariana; y los mensajes de María al mundo moderno a través de las revelaciones privadas Marianas. Terminaremos con una discusión en “defensa de María”, respondiendo a las objeciones básicas tanto a la doctrina como a la devoción a la Bienaventurada Virgen.

Empecemos nuestro viaje de doctrina y devoción Mariana con la más completa antigua oración Mariana, registrada y fechada aproximadamente en el 250 D.C. Es conocida como la xe "Sub Tuum Praesidium"Sub Tuum Praesidium (“Under Your Protection”): 

Bajo tu amparo nos acogemos

O Santa Madre de Dios,

no desprecies las suplicas que te dirigimos

en nuestras necesidades,

Antes bien guárdanos de todo peligro,

O siempre Virgen gloriosa y bendita.
Notas

 
Concilio Vaticano Segundo, Constitución Dogmática sobre la Revelación Divina, xe "Dei Verbum"

xe "Dei Verbum"Dei Verbum, 18 de Noviembre de 1965, Nos. 7, 9.

2 
Ibid., No. 8.

3
Ibid., xe "Dei Verbum"No. 11.

4 
Ibid., xe "Dei Verbum"No. 10.

5 
Cf. Ibid., No. 9.

PAGE  

